




































































GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Id seguridad: 4761550 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 7 octubre 2020

OFICIO N° 000727-2020-GR.LAMB/OCI [3225763 - 200]

ANSELMO LOZANO CENTURION
GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE
GOBERNACIÓN REGIONAL - UE 001

ASUNTO: Comunicación de Informe de Control Concurrente N°
033-2020-OCI/5343-SCC.

REFERENCIA: a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y
de la Contraloría General de la República.
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", aprobada
con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de marzo de 2019.
modificada por Resolución de Contraloría n.º 100-2020-CG de 28 de marzo de
2020.
c) Resolución de Contraloría n.° 100-2020-CG de 28 de marzo de 2020.

 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia a) y b), que regula el servicio de Control
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser
el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a
fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada al Hito de Control N° 4
Liquidación del contrato de la obra” “Mejoramiento de la carretera Jayanca - Pampa de Lino, distrito de
Jayanca – Lambayeque - Lambayeque”, comunicamos que se han identificado las situaciones adversas
contenida en el Informe de Control Concurrente N° 033-2020-OCI/5343-SCC, que se adjunta al presente
documento.

En tal sentido y en mérito a la normativa de la referencia c), solicitamos remitir a este OCI el Plan de
Acción correspondiente, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de
recibida la presente comunicación; asimismo, se precisa que el plazo máximo para la implementación del
precitado plan de acción por parte de la entidad sujeta a control simultáneo es de un (1) mes.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

 

Atentamente,

 

BEOG/wbc

Firmado digitalmente
BORIS ENRIQUE OBLITAS GASTELO

JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (E)
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07-10-2020

09:28:09

REGISTRADO OCI-UE 001 WILHELM BUSTAMANTE     

07-10-2020

21:51:47

DERIVADO OCI-UE 001 WILHELM BUSTAMANTE  GR-UE 001   Conocimiento y fines correspondientes  

07-10-2020

21:52:05

DERIVADO OCI-UE 001 WILHELM BUSTAMANTE  GGR-UE 001   Conocimiento y fines correspondientes  

08-10-2020

08:52:59

RECIBIDO GR-UE 001 LUZ MARCELA SOTO     

08-10-2020

09:19:27

RECIBIDO GGR-UE 001 MARIA RITA CASTRO     
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